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I. INTRODUCCION

La Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-

denación del Turismo de Canarias (Boletín

Oficial de Canarias de 19 de abril), tiene

como pretensión fundamental, conforme a

la redacción de su preámbulo, la ordena-

ción y promoción del sector turístico como

elemento económico estratégico en el Ar-

chipiélago Canario a través de un conjunto

de objetivos que se enumeran en el apar-

tado 1 del citado preámbulo. 

Respecto a lo que constituye el fin

primordial del presente estudio, el preám-

bulo de la Ley 7/1995 es bastante parco,

ya que únicamente se limita a señalar que

en las disposiciones adicionales se recoge,

entre otras materias, el mandato al Go-

bierno de Canarias para confeccionar el

Estatuto de los municipios turísticos.

En este sentido, la Disposición Adicio-

nal Segunda de la citada Ley contiene la

siguiente redacción: 

“De conformidad con lo previsto en

el artículo 30 de la Ley reguladora de las

Bases de Régimen Local y en la Disposi-

ción Adicional Cuarta de la Ley 14/1990,

de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas de Canarias, el

Gobierno, a propuesta de la Consejería

competente en materia turística, elabora-

rá, en el plazo de seis meses a partir de

la entrada en vigor de la presente Ley, y

oídas las asociaciones más representati-

vas de los municipios canarios, un Esta-

tuto de los municipios turísticos, en for-

ma de proyecto de Ley, sobre las

siguientes bases:  

a) En ellos el dominio público y los

servicios públicos tendrán una orientación

turística expresa, de conformidad con lo

previsto en la presente Ley.

b) Se reconocerán las medidas fisca-

les y de financiación que permitan la pres-

tación de servicios con la calidad suficiente.

c) Se prestará especial atención a la

identificación de los núcleos turísticos y a

la conservación y diversificación de sus

atractivos, sean de tipo natural o urbano. 

d) Los núcleos turísticos separados del

casco urbano, tendrán una organización

complementaria donde se posibilite la más

amplia y efectiva participación ciudadana.
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Resumen del contenido:

La Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, contiene el
mandato para que el Gobierno de Canarias elabore un Estatuto de los municipios turísticos,
donde se recoja las medidas fiscales y de financiación que permitan a estos municipios la
prestación de sus servicios con la calidad suficiente. El presente trabajo analiza las medidas fis-
cales directas e indirectas (y en menor medida las financieras), que pueden asumir tanto las
Corporaciones Locales como la Comunidad Autónoma de Canarias, en la consecución de los
medios financieros necesarios para hacer frente a los gastos derivados de la calificación como
turístico de determinados municipios.



Los barrios identificados turísticamente

tendrán, asimismo, su organización comple-

mentaria mediante la creación de los órga-

nos previstos en la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas de Cana-

rias para la gestión desconcentrada y la

participación ciudadana, debiendo, en todo

caso, crearse un Consejo de barrio, si no

existiese, y un Consejo del sector turístico.

En todo caso se establecerá la partici-

pación en dicho Consejo de las organiza-

ciones empresariales y sociales más repre-

sentativas del sector.”

El presente estudio exclusivamente se

referirá al contenido de la letra b), y aun-

que el título habla de posibles medidas fis-

cales y de financiación, entraremos a anali-

zar en mayor profundidad las medidas

fiscales e indirectamente las medidas finan-

cieras. 

Hay que tener en cuenta que confor-

me a su Disposición Final Segunda, la Ley

7/1995 entró en vigor a los tres meses de

su publicación en el Boletín Oficial de Cana-

rias (el día 19 de abril), es decir el día 19

de julio, por lo que el mandato al Gobierno

de Canarias para elaborar el Estatuto de los

municipios turísticos, mediante proyecto de

Ley, venció el día 19 de enero de 1996, sin

que se haya cumplido hasta la fecha. 

II. PRECISIONES GENERALES RESPEC-

TO DE LAS MEDIDAS FISCALES

Respecto al contenido de la letra b)

de la Disposición Adicional Segunda de la

Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación

del Turismo en Canarias, resulta necesario

efectuar cinco precisiones, dado que las

mismas condicionan de manera notable las

posibles medidas fiscales a tomar:

A) Parece desprenderse que la pres-

tación de servicios a que se refiere la letra

b), alude particularmente a aquellos ser-

vicios públicos turísticos municipales con-

tenidos en el Capítulo II del Título IV (ar-

tículos 65 a 67) de la Ley 7/1995:

Servicios de vigilancia ambiental, de vigi-

lancia en las playas y centros de informa-

ción turística. Los servicios mencionados

son servicios mínimos obligatorios a pres-

tar por los municipios turísticos, tal y

como se señala en el preámbulo de la Ley,

concretamente, en el penúltimo párrafo

del apartado 2 y en el tercer guión de la

letra k) del apartado 3. 

En consecuencia, la letra b) de la Dis-

posición Adicional Segunda hace referencia

a las medidas fiscales y de financiación

destinadas a subvenir a los gastos públicos

a realizar justamente por esos municipios

turísticos y no por las demás Administra-

ciones Públicas territoriales con competen-

cia en materia turística. Por tanto, se trata

de establecer las posibles medidas fiscales

y financieras destinadas a la financiación

del gasto público municipal. 

B) La segunda precisión a efectuar

se refiere al marco legislativo que debe

amparar el establecimiento de las medi-

das fiscales. En efecto, con carácter ge-

neral, el establecimiento de estas medi-

das está condicionado por el principio de

reserva de ley previsto en los artículos
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31, número 3, y 133 de la Constitución y

10 de la Ley General Tributaria. Este prin-

cipio de reserva de ley exige que las

prestaciones patrimoniales de carácter

público se regulen a través del vehículo

de la ley. En este sentido, la previsión

contenida en la Disposición Adicional Se-

gunda de la Ley 7/1995 (el Gobierno ela-

borará un Estatuto de los municipios tu-

rísticos en forma de proyecto de Ley) es

correcta en cuanto a forma de aprobación

de las medidas fiscales que se estimen

oportuno establecer.

Sin embargo, el que sea fijado el Es-

tatuto de los municipios turísticos median-

te ley territorial aprobada por el Parlamen-

to de Canarias supone un freno o

limitación a las medidas fiscales globales

que pudieran establecerse, dado que no

podrán realizarse, en el proyecto de ley a

aprobar por el Gobierno de Canarias, pro-

puestas de medidas fiscales que deben

obligatoriamente realizarse a través de le-

yes aprobadas por las Cortes Generales.

Es decir, el proyecto de Ley deberá lógica-

mente sujetarse a las competencias legis-

lativas de la Comunidad Autónoma de Ca-

narias en materia fiscal.

En efecto, y a título de ejemplo de lo

expresado en el párrafo anterior, no ca-

bría, como fórmula de medida fiscal, la

modificación de los tipos impositivos de

tributos estatales que graven, directa o in-

directamente, la actividad de las entidades

turísticas, precisamente por suponer modi-

ficación de leyes estatales cuya competen-

cia, obviamente, excede del ámbito de

esta Comunidad Autónoma, entre los que

hay que destacar los tributos derivados del

Régimen Económico y Fiscal de Canarias1.

Tampoco sería posible modificar la regula-

ción de las Haciendas locales para prever

nuevos tributos propios asumibles por las

Haciendas municipales de todo el Estado o

de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

C) Sin dejar de tener en cuenta lo se-

ñalado en la letra B) anterior, las posibles

medidas fiscales a establecer en el Estatu-

to de los municipios turísticos deben en-

marcarse en la legislación básica estatal

de los recursos de las Haciendas locales,

de acuerdo con el número 2 del artículo

133 de la Constitución (Las Comunidades

Autónomas y las Corporaciones Locales

podrán establecer y exigir tributos, de

acuerdo con la Constitución y las leyes). 
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1 Hay que tener en cuenta que conforme a la Disposición Adicional Tercera del Estatuto de Autonomía de Canarias,

se podrá atribuir a la Comunidad Autónoma de Canarias facultades, entre las cuales podría estar la de fijación de los ti-

pos impositivos, relativas a los tributos indirectos derivados del especial Régimen Económico y Fiscal de Canarias me-

diante una Ley Orgánica de las previstas en el artículo 150.2 de la Constitución. La Disposición adicional segunda de la

Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan-

ciación de las Comunidades Autónomas (LOFCA), ha atribuido, desde el día 1 de enero de 2002, a la Comunidad Autó-

noma de Canarias la competencia normativa de regular, respecto al Impuesto General Indirecto Canario, los tipos de

gravamen dentro de los límites fijados por el artículo 27 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspec-

tos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias. Esta atribución únicamente permite modificar tipos impositivos,

pero no establecer el tipo impositivo a aplicar a determinada operación empresarial o profesional.



Por todo ello, no debería utilizarse la

vía de la legislación reguladora de los recur-

sos económicos de las Haciendas de las Co-

munidades Autónomas para establecer me-

didas fiscales a favor de las Haciendas

locales. No obstante, sí sería factible la utili-

zación de la legislación de los recursos de las

Comunidades Autónomas para establecer

medidas fiscales con el objeto de financiar

gastos públicos de la Comunidad Autónoma

de Canarias que indirectamente beneficien a

los municipios; es decir, asumiendo la Co-

munidad Autónoma de Canarias la ejecución

directa de obras y servicios de competencia

local, o a través del establecimiento de par-

tidas presupuestarias de transferencia co-

rriente o de capital; es decir, gasto público

cuya ejecución no se realiza directamente

por parte de los centros gestores del gasto

de la Administración autonómica.

De lo expresado en los párrafos ante-

riores, se desprende que las posibles me-

didas fiscales a plantear se pueden clasifi-

car en dos:

Medidas fiscales directas, basadas en

la legislación propia de los recursos de las

Haciendas locales, sin perjuicio, como se

verá más adelante, que puedan ser adop-

tadas estas medidas por la misma Comu-

nidad Autónoma de Canarias. 

Medidas fiscales indirectas, basadas

en la legislación propia de los recursos de

las Haciendas autonómicas, que financia-

rán gastos públicos autonómicos.

D) Un tributo o un recargo establecido

por la Comunidad Autónoma de Canarias,

en aplicación de la legislación de los recur-

sos de las Haciendas autonómicas y en el

uso de su potestad tributaria derivada, no

debería establecerse con carácter localista,

es decir, que su aplicación exclusivamente

afectase a determinados municipios catalo-

gados como turísticos, sino que debería es-

tablecerse y aplicarse con carácter general,

dado que la generalidad es uno de los prin-

cipios de la ordenación de los tributos pre-

visto en el artículo 31, número 1, de la

Constitución, “Todos contribuirán al soste-

nimiento de los gastos públicos....”, y en el

artículo 3 de la Ley General Tributaria, en

la nueva redacción dada por la Disposición

Final 1ª de la Ley 1/1998, de 26 de febre-

ro, de Derechos y Garantías de los Contri-

buyentes, “La ordenación de los tributos ha

de basarse en la capacidad económica de

las personas llamadas a satisfacerlos y en

los principios de justicia, generalidad,

igualdad, progresividad, equitativa distri-

bución de la carga tributaria y no confisca-

toriedad”2. Este principio de generalidad,

como ha expresado el Tribunal Supremo3,

no implica necesariamente que cada figura

tributaria haya de afectar a todos los ciu-

dadanos; sin embargo, la generalidad se

encuentra más cerca del principio de igual-

dad y rechaza cualquier atisbo de discrimi-
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2 Igual redacción contiene el apartado 1 del artículo 2 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantí-

as de los Contribuyentes.
3
Sentencia de 2 de junio de 1986.



nación. En definitiva, las posibles medidas

fiscales a establecer por parte de la Comu-

nidad Autónoma de Canarias deben recaer

bien sobre el conjunto de los ciudadanos,

bien sobre un sector productivo concreto,

bien sobre grupos de personas en idéntica

situación, pero en ningún caso discrimi-

nando entre municipios turísticos y el res-

to de los municipios.

El principio de generalidad citado, que

condiciona o limita la regulación de los tri-

butos propios y recargos de las Comunida-

des Autónomas, no es óbice para que los re-

cursos que se obtienen de su exacción no se

destinen a satisfacer el conjunto de las obli-

gaciones de la Comunidad Autónoma, sino

que dispongan de un carácter finalista; esto

es, los gastos inherentes a la condición de

municipio turístico. Todo ello de acuerdo con

el artículo 21 de la Ley 7/1984, de 11 de di-

ciembre, de la Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Canarias4.

Este principio de generalidad es ple-

namente aplicable a la aprobación de re-

cargos sobre impuestos de esta Comuni-

dad Autónoma como recurso de las

Haciendas locales que debe realizarse me-

diante norma legal autonómica. No obs-

tante, es permisible establecer dicho re-

curso con carácter optativo y dejando en

mano de las propias Corporaciones Locales

la decisión de su exacción en el ámbito te-

rritorial de su municipio, pero dentro de su

carácter de generalidad para todos los mu-

nicipios canarios.

E) Sería conveniente que las medidas

fiscales a establecer sean lo más directa-

mente ligadas al principio de la “corres-

ponsabilidad fiscal”, es decir que sea el

propio órgano gestor del gasto el que asu-

ma el ingreso fiscal. 

III. MEDIDAS FISCALES DIRECTAS

Sin ánimo de ser prolijo y exhaustivo,

los recursos de las Haciendas locales tie-

nen su base normativa constitucional en

los artículos 133.2 y 142. Del contenido

del primero de los preceptos mencionados,

reflejado en el punto anterior, se despren-

de que los recursos de las Corporaciones

Locales tienen dos límites; por una parte,

la propia Constitución, y por otra parte, las

leyes. Por el término “leyes” la doctrina

entiende que se refiere a la legislación bá-

sica del Estado en materia de régimen lo-

cal y hacienda general.

El artículo 142 de la Constitución se-

ñala que las Haciendas locales se nutrirán

fundamentalmente de tributos propios y

de participaciones en los (tributos) del Es-

tado y de las Comunidades Autónomas. Se

constata en este precepto, que la Consti-

tución no establece un sistema cerrado de

recursos de las Haciendas locales (el tér-

mino “fundamentalmente” así lo expresa),

sino que establece los principales medios

de financiación. 

En el ámbito de la legislación básica

del Estado en el régimen local, y en el

campo de las Haciendas locales, el artículo
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105.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local,

señala expresamente que “Las Haciendas

locales se nutren, además de tributos pro-

pios y de las participaciones reconocidas

en los del Estado y en los de las Comuni-

dades Autónomas, de aquellos otros recur-

sos que prevea la Ley.”. Por otra parte, el

artículo 106.1 del mismo cuerpo legal ex-

presa que “Las Entidades locales tendrán

autonomía para establecer y exigir tributos

de acuerdo con lo previsto en la legislación

del Estado reguladora de las Haciendas lo-

cales y en las Leyes que dicten las Comu-

nidades Autónomas en los supuestos ex-

presamente previstos en aquélla.”.

La legislación estatal a que se refiere el

párrafo anterior está contenida en la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora

de las Haciendas Locales. 

El artículo 2, apartado 1, letra b), de

la Ley 39/1988, establece los recursos tri-

butarios de las Haciendas locales en los si-

guientes términos: “b) Los tributos propios

clasificados en tasas, contribuciones espe-

ciales e impuestos y los recargos exigibles

sobre los impuestos de las Comunidades

Autónomas o de otras Entidades locales.”.

De estos preceptos, se derivan dos

consecuencias:

– Los únicos recursos fiscales de que

disponen las Haciendas locales son los tri-

butos propios y los recargos sobre los im-

puestos de las Comunidades Autónomas y

otras Entidades locales. 

– Los tributos propios de las Hacien-

das locales son exclusivamente los esta-

blecidos en los artículos 58, 59 y 605 de la

Ley 39/1988. 

Con base en lo expuesto, la medidas

fiscales directas posibles son las siguientes:

A) RESPECTO DE LOS TRIBUTOS PRO-

PIOS DE LAS HACIENDAS LOCALES 

Se señalan a continuación determina-

das medidas adoptables respecto a los tri-

butos propios locales, sin perjuicio de que
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5 “Artículo 58. Los Ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas por la prestación de servicios o la realización

de actividades de su competencia y por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de los bienes de dominio

público municipal, según las normas contenidas en la Sección 3ª del capítulo III del Título I de la presente Ley.

Artículo 59. Los Ayuntamientos podrán establecer y exigir contribuciones especiales por la realización de obras o

por el establecimiento o aplicación de servicios municipales, según las normas contenidas en la Sección 4ª del Capítulo

III del Título I de la presente Ley.

Artículo 60. 1. Los Ayuntamientos exigirán, de acuerdo con la presente Ley y disposiciones que la desarrollan, los

siguientes impuestos:

Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Impuesto sobre Actividades Económicas.

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

2. Asimismo, los Ayuntamientos podrán establecer y exigir el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y

Obras y el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, de acuerdo con la presente

ley, las disposiciones que la desarrollen y las respectivas Ordenanzas fiscales”



se recuerda la imposibilidad de incluir tales

medidas en el proyecto de Ley a aprobar

por el Gobierno de Canarias toda vez que el

mismo debe limitarse al ámbito competen-

cial legislativo autonómico en materia fiscal.

– Exigencia de todos los impuestos

optativos expresados en el apartado 2 del

artículo 60 de la Ley 39/1988. 

– Incrementos de los tipos impositivos

de los impuestos de exigencia obligatoria

expresados en el apartado 1 del artículo

60 de la Ley 39/1988, hasta el límite legal

permitido.

– Optimizar la utilización de estableci-

miento y exigencia de tasas y contribucio-

nes especiales, de acuerdo con los artícu-

los 58 y 59 de la Ley 39/1988.

– Procurar la máxima eficacia de la

gestión, liquidación, inspección y recauda-

ción de los tributos; de manera que las

cantidades recaudadas se aproximen en lo

posible a las realmente devengadas.

B) RESPECTO DE LOS RECARGOS QUE

SE PUEDAN ESTABLECER SOBRE

IMPUESTOS PROPIOS DE LAS CO-

MUNIDADES AUTÓNOMAS

Existen dos opciones de estableci-

miento de recargo sobre impuestos pro-

pios de la Comunidad Autónoma de Cana-

rias, a saber:

1. Recargo sobre el Impuesto Especial

de la Comunidad Autónoma Canaria sobre

Combustibles Derivados del Petróleo. 

No sería la primera vez que se esta-

bleciera un recargo sobre esta figura tribu-

taria. Precisamente, el artículo 4 de la Ley

8/1992, de 4 de diciembre, estableció un

recargo de carácter transitorio (1992-

1996) afecto justamente a la financiación

de un gasto ligado directamente a las cor-

poraciones municipales canarias: el sanea-

miento de sus Haciendas. En puridad este

recargo no puede ser catalogado como

medida fiscal directa porque no fue en su

momento un recurso directo de las Corpo-

raciones Locales, dado que financiaba gas-

to público autonómico. 

El posible recargo a establecer, por la

estructura del impuesto sobre el que recae,

debería tener un carácter de no optativo. Su

ventaja radica en que técnicamente no ten-

dría ninguna dificultad su definición. La úni-

ca desventaja apreciable es que el “coste”

que se deriva de su exigencia recae en una

Administración distinta de quien va a utilizar

los fondos recaudados, es decir no se cum-

ple con la exigencia derivada de lo que an-

teriormente citábamos como “corresponsa-

bilidad fiscal”. Ello es consecuencia de la

configuración del objeto imponible del im-

puesto sobre el que recae el recargo y la re-

gulación de sus aspectos formales. Si la

gestión recayese en las Haciendas locales,

casi con toda seguridad exclusivamente ten-

drían el coste de su gestión las Haciendas

municipales de los Ayuntamientos de Santa

Cruz de Tenerife y de Las Palmas de Gran

Canaria, y tendrían estas Haciendas que

realizar la distribución correspondiente a to-

dos los municipios. Podría pensarse la posi-

bilidad de que los Ayuntamientos delegasen

la gestión del presente recargo en un ente
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público dependiente de los Cabildos Insula-

res, como podría ser, a título de ejemplo, el

Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife.

No obstante, la desventaja de esta última

posibilidad radica, en primer lugar, en que

en realidad en Canarias no está generaliza-

da la existencia de entes con funciones

iguales o similares al citado; en segundo lu-

gar, que únicamente tendría operatividad

en Tenerife y en Gran Canaria; y, por últi-

mo, dado el volumen escasísimo de obliga-

dos tributarios, no obstante su potenciali-

dad recaudatoria, haría totalmente

desaconsejable la creación de tales entes

para la gestión exclusiva de este recargo. 

En resumen, la gestión, liquidación,

recaudación, inspección y revisión del re-

cargo que se propone deben ser realizadas

por los órganos de gestión tributaria y re-

visor de la Consejería competente en ma-

teria de Hacienda del Gobierno de Cana-

rias. Consecuencia de ello, es la necesidad

de establecer un sistema de reparto entre

todos los municipios que podría realizarse

mediante una previsión legal de posterior

desarrollo reglamentario. El sistema de re-

parto podría tener en cuenta, en el cálculo

de su forma de distribución, la condición

de turísticos de determinados municipios. 

Por último debe señalarse que la

competencia para establecer este recargo

correspondería a la Comunidad Autónoma

de Canarias.

2. Recargo sobre la exacción fiscal

sobre la gasolina. 

Este tributo está regulado actualmen-

te en la Disposición Adicional Quinta del

Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio,

por el que se aprueba el Texto Refundido

de las disposiciones legales vigentes en

materia de tasas y precios públicos de la

Comunidad Autónoma de Canarias. Se tra-

ta de un tributo finalista, dado que va des-

tinado a la reparación y conservación de la

red insular de carreteras correspondientes,

que grava el consumo de gasolina y es

gestionado y recaudado por los Cabildos

Insulares. 

Teniendo en cuenta que exclusiva-

mente se pueden establecer recargos so-

bre impuestos, la primera duda que surge

es si estamos ante una tasa o un impues-

to, puesto que el hecho imponible de la

exacción fiscal sobre la gasolina viene de-

finido de la siguiente forma: “constituirá el

hecho imponible de la tasa el consumo de

gasolina”.

Para la resolución de este dilema po-

demos acudir al contenido de la sentencia

de 10 de noviembre de 1994 del Tribunal

Constitucional, que, en relación a la cues-

tión sobre si la Tasa Fiscal sobre el Juego

es una tasa o un impuesto, señaló que

“...sería puro nominalismo entender que

tal denominación legal (Tasa Fiscal sobre

el Juego) sea elemento determinante de

su verdadera naturaleza fiscal, pues las

categorías tributarias, más allá de las de-

nominaciones legales, tienen cada una de

ellas la naturaleza propia y específica que

les corresponde de acuerdo con la configu-

ración y estructura que reciban en el régi-

men jurídico a que vengan sometidas

(...).”. La exacción fiscal sobre la gasolina,

con independencia de la definición del he-
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cho imponible, es claramente un impuesto

y no una tasa. En efecto, este tributo gra-

va el consumo de gasolina devengándose

en el momento de adquirirse la gasolina

en el surtidor de suministro, y nada más

lejos de lo señalado respecto a la defini-

ción de tasas, como especie en la clasifica-

ción de los tributos, contenida en el artícu-

lo 26, apartado 1, letra a), de la Ley

General Tributaria, en la nueva redacción

dada por el artículo 1 de la Ley 25/1998,

de 13 de julio, de modificación del Régi-

men Legal de las Tasas Estatales y Locales

y de Reordenación de las Prestaciones Pa-

trimoniales de Carácter Público6.

Por tanto, teniendo la exacción fiscal

sobre la gasolina la configuración y natu-

raleza de un impuesto y disponiendo del

carácter de impuesto propio de la Comuni-

dad Autónoma de Canarias, con indepen-

dencia de su gestión por parte de los Ca-

bildos Insulares, cabe la posibilidad de que

se establezca sobre el mismo un recargo

como recurso de las Haciendas locales.

El establecimiento de este recargo

por parte de la Comunidad Autónoma de

Canarias no tiene ninguna dificultad técnica

en cuanto a su configuración. La única difi-

cultad es la determinación de la cuantía del

recargo y se propone que sea optativa su

exacción por parte de los municipios, dado

que parece lógico que, siendo un impuesto

que depende su aprobación o modificación

del poder tributario derivado de las Corpo-

raciones Locales en el marco de la configu-

ración legal que establezca la Comunidad

Autónoma de Canarias, sean estas entida-

des la que decidan su exacción efectiva y a

las que vaya dirigido su rendimiento.

La gestión, recaudación, liquidación e

inspección de este recargo debe ser reali-

zado por las propias Haciendas locales,

con lo que la corresponsabilidad fiscal es

elevada.

C) RESPECTO A LOS RECARGOS QUE

SE PUEDAN ESTABLECER SOBRE

IMPUESTOS DE OTRAS ENTIDADES

LOCALES

No es operativo en Canarias, dada la

inexistencia de los impuestos como recur-

sos de otras Entidades locales distintos de
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los municipios, de acuerdo con lo regulado

en los Títulos III, Recursos de las Provin-

cias, y IV, Recursos de otras Entidades lo-

cales, de la Ley 39/1988, y la asimilación

a las Diputaciones Provinciales de los Ca-

bildos Insulares por parte del artículo 139

del cuerpo legal citado7.  

IV. MEDIDAS FISCALES INDIRECTAS 

Los tributos propios de las Comuni-

dades Autónomas están sujetos a deter-

minadas limitaciones constitucionales y

legales. 

Con carácter general, y respecto a los

tributos, las limitaciones son las siguientes:

– De acuerdo con artículo 157, núme-

ro 2, de la Constitución, no pueden esta-

blecerse medidas tributarias sobre bienes

situados fuera de su territorio o que su-

pongan obstáculos para la libre circulación

de mercancías o servicios. 

Con carácter particular, respecto a los

impuestos y en desarrollo del citado pre-

cepto constitucional, las limitaciones son

las previstas en el artículo 9 de la Ley Or-

gánica 8/1980, de 22 de septiembre, de

Financiación de las Comunidades Autóno-

mas (LOFCA), es decir: 

a) No podrán crearse impuestos que

sujeten elementos patrimoniales situados,

rendimientos originados ni gastos realiza-

dos fuera del territorio de esta Comunidad

Autónoma.  

b) No podrán gravar, como tales, ne-

gocios, actos o hechos celebrados o reali-

zados fuera del territorio de esta Comuni-

dad, ni gravar la transmisión o ejercicio de

bienes, derechos y obligaciones que no

hayan nacido ni hubieran de cumplirse en

dicho territorio o cuyo adquirente no resi-

da en el mismo. 

c) No podrán suponer obstáculo para

la libre circulación de personas, mercancías,

servicios y capitales, ni afectar de manera

efectiva a la fijación de residencia de las

personas o de la ubicación de empresas y

capitales dentro del territorio español, ni

comportar cargas trasladables a otras Co-

munidades. 

– De acuerdo con el artículo 6, aparta-

do 2, de la LOFCA, no podrán recaer sobre

hechos imponible gravados por el Estado. 

En cuanto a los recargos, las limita-

ciones son las previstas en el artículo 12

de la LOFCA, es decir:

a) Pueden establecerse recargos so-

bre los tributos del Estado susceptibles de

cesión, excepto en el Impuesto sobre las

Ventas Minoristas de Determinados Hidro-

carburos. En el Impuesto sobre el Valor

Añadido e Impuestos Especiales única-
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mente podrán establecer recargos cuando

tengan competencias normativas en mate-

ria de tipos de gravamen. 

b) Los recargos no podrán suponer

una minoración en los ingresos del Estado

por los impuestos susceptibles de cesión,

ni desvirtuar la naturaleza o estructura de

los mismos.

Respecto a lo expresado en la letra a)

anterior, es preciso indicar que el Impues-

to sobre las Ventas Minoristas de Determi-

nados Hidrocarburos y el Impuesto sobre

el Valor Añadido no son aplicables en Ca-

narias, conforme, respectivamente, a lo

dispuesto en el articulo 9. Dos.18 de la Ley

24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas

Fiscales, Administrativas y del Orden So-

cial, y en el artículo 3.Dos.1º b) de la Ley

37/1992, de 28 de diciembre, del Impues-

to sobre el Valor Añadido. En cuanto a los

Impuestos Especiales, el único de estos

tributos en que las Comunidades Autóno-

mas tienen competencia normativa en ma-

teria de tipos de gravamen es el Impuesto

Especial sobre Determinados Medidos de

Transporte, conforme a los artículos

19.2.f ) de la LOFCA y 43 de la Ley

21/2001, de 27 de diciembre, por la que

se regulan las medidas fiscales y adminis-

trativas del nuevo sistema de financiación

de las Comunidades Autónomas de régi-

men común y Ciudades con Estatuto de

Autonomía. Sin embargo, esta Comunidad

Autónoma no puede establecer recargos

sobre el Impuesto Especial sobre Determi-

nados Medidos de Transporte, dado que no

tiene la consideración de tributo cedido a

la Comunidad Autónoma de Canarias de

acuerdo con el apartado 1 de la disposi-

ción adicional segunda de la Ley  10/1982,

de 10 de agosto, de Estatuto de Autono-

mía de Canarias, en la nueva redacción

dada por el artículo 1 de la Ley 27/2002,

de 1 de julio, del régimen de cesión de tri-

butos del Estado a la Comunidad Autóno-

ma de Canarias y de fijación del alcance y

condiciones de dicha cesión. 

Partiendo de las premisas anteriores,

varias serían las medidas tributarias indi-

rectas que podrían adoptarse, a saber:

A) ESTABLECIMIENTO DE UN RECAR-

GO SOBRE EL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

El único precedente en la utilización

de esta medida está precisamente relacio-

nado con la financiación de las Haciendas

municipales. En efecto, se trata de la Ley

de la Asamblea de la Comunidad Autóno-

ma de Madrid 1/1984, de 19 de diciembre,

del Fondo de Solidaridad Municipal. Esta

ley fue posteriormente suspendida me-

diante la Ley territorial 4/1985. La razón

de tal suspensión radicaba en la interposi-

ción de dos recursos de inconstitucionali-

dad. El Tribunal Constitucional en senten-

cia de fecha 4 de octubre de 1990 declaró
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constitucional la Ley 1/1984; sin embargo,

nunca se ha aplicado de manera efectiva.

El establecimiento de un recargo so-

bre este tributo en las circunstancias ac-

tuales pudiera parecer que es inoportuno,

dado que nos encontramos en un proceso

parlamentario de reducción de la fiscalidad

en este tributo. No obstante, en el supues-

to de pretensión de establecimiento, el

tipo impositivo del recargo debe ser muy

reducido dada la potencialidad recaudato-

ria del Impuesto sobre la Renta de las Per-

sonas Fisicas.

B) ESTABLECIMIENTO DE UN RECAR-

GO SOBRE EL IMPUESTO SOBRE EL

PATRIMONIO

El Impuesto sobre el Patrimonio se

caracteriza por su escasa capacidad recau-

datoria, no sólo derivado de sus tipos im-

positivos reducidos sino de la existencia de

beneficios fiscales muy potentes. Ejemplos

de esto último son las exenciones respecto

a los bienes o derechos de las personas fí-

sicas necesarios para el desarrollo de su

actividad empresarial o profesional (condi-

cionado al cumplimiento de una serie de

requisitos), las participaciones en entida-

des con o sin cotización en mercados se-

cundarios (también condicionado a una se-

rie de requisitos), y la vivienda habitual

hasta un importe máximo de 150.253,03

euros (25 millones de pesetas). 

Esta escasa potencialidad recaudato-

ria es el inconveniente principal, y casi de-

terminante, para no fijarse recargo sobre

este tributo.

C) ESTABLECIMIENTO DE UN RECAR-

GO SOBRE EL RESTO DE LOS TRI-

BUTOS CEDIDOS POR EL ESTADO A

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CA-

NARIAS

Respecto a la posibilidad de estableci-

miento de un recargo sobre el Impuesto

sobre Sucesiones y Donaciones, la res-

puesta sería negativa dado los elevados ti-

pos impositivos que sufre este impuesto y

la tendencia a su “desarme” por la implan-

tación de beneficios fiscales (similar a los

establecidos en el Impuesto sobre Patri-

monio) que disminuyen su capacidad re-

caudatoria, con lo que sería contraprodu-

cente la exigencia de un recargo.

En cuanto a la creación de un recargo

aplicable al Impuesto sobre Transmisiones

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-

dos, es necesario para analizar su virtualidad

distinguir las tres modalidades de imposición

que engloba la regulación de este tributo.

En cuanto a las “transmisiones patri-

moniales onerosas”, los hechos imponibles

contenidos en esta modalidad con poten-

cialidad recaudatoria son aquellos referen-

tes a las transmisiones de bienes inmue-

bles y a la constitución y cesión de

derechos reales que recaigan sobre tales

bienes inmuebles, salvo los derechos rea-

les de garantía, que soportan en esta Co-

munidad Autónoma el tipo impositivo del 6

por 100. El resto de los hechos imponibles

contenidos en esta modalidad tienen el in-

conveniente de su escasa capacidad de

generar ingresos tributarios, derivada bá-

sicamente de que se trata de hechos im-
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ponibles que se realizan con menos fre-

cuencia y cuyo control es más difícil. 

De antemano parecería contraprodu-

cente establecer un recargo sobre esta mo-

dalidad, ya que los hechos imponibles más

numerosos son aquellos relacionados con

bienes inmuebles y tienen un tipo impositivo

ya de por sí elevado, el 6 por 100, dado que

no sólo incrementaría la fiscalidad de unos

actos o negocios con clara relevancia social,

sino que podría afectar a uno de los límites

que la LOFCA establece respecto a los recar-

gos como recursos de las Comunidades Au-

tónomas, a saber, el no poder desvirtuar la

naturaleza o estructura del impuesto sobre

el que recae, pues la exigencia sobre una

misma manifestación de una capacidad eco-

nómica de unos tipos elevados (tipo del tri-

buto + tipo del recargo) podría afectar pre-

cisamente a las finalidades extrafiscales del

tributo sobre el que recae el recargo.

Ciertamente numerosas Comunidades

Autónomas han incrementado el tipo impo-

sitivo de la modalidad de las “transmisiones

patrimoniales onerosas” que gravan las

transmisiones de bienes inmuebles al 7 por

100, y podría argumentarse que esta Co-

munidad Autónoma podría establecer un

recargo del 1 por 100, lo que igualaría la

tributación existente en otras Comunidades

Autónomas. Sin embargo, hay que tener en

cuenta que con el incremento de la tributa-

ción que se ha producido en diversas Co-

munidades Autónomas se ha producido en

general una nivelación en la fiscalidad de

las entregas de viviendas entre esta moda-

lidad y el Impuesto sobre el Valor Añadido,

cuestión que en esta Comunidad Autónoma

produciría el efecto contrario, es decir una

mayor separación en cuanto a los tipos im-

positivos aplicables a las transmisiones de

bienes inmuebles (salvo las especialidades

de las viviendas de protección oficial y las

de promoción pública en cuyas entregas se

aplican tipos de IGIC reducidos) entre el

IGIC, 5 por 100, y la modalidad “transmi-

siones patrimoniales onerosas” del Impues-

to sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-

tos Jurídicos Documentados, el 7 por 100.

Esta disparidad en la tributación no tiene

mucha justificación, y que además se agra-

varía con la posibilidad de comprobación de

valores (que puede ser superior a la verda-

dera contraprestación, que es la base impo-

nible en el IGIC) que puede desarrollar la

Administración tributaria respecto al valor

declarado por los contribuyentes.

Respecto a la modal idad de las

“operaciones societarias”, como otro de

los tributos englobados en el Impuesto

sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-

tos Jurídicos Documentados, el estableci-

miento de un recargo tiene como máxi-

mo inconveniente su escasa

potencial idad recaudatoria, máxime

cuando la constitución de sociedades y la

ampliación de capital están exentas9 en
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virtud del artículo 25 de la Ley 19/1994,

de 6 de julio, de modificación del Régimen

Económico y Fiscal de Canarias.

En cuanto a la modalidad de “actos

jurídicos documentados”, verdaderamente

tiene todas las condiciones para estable-

cerse un recargo sobre el mismo. En pri-

mer lugar, el escaso importe del recargo

teniendo en cuenta el tipo impositivo de

este impuesto, el 0’5 por 100. En segundo

lugar, su potencial recaudatorio, siempre y

cuando el recargo se establezca sobre la

base imponible y no sobre la cuota tributa-

ria; y en tercer lugar, no ofrece ningún

problema técnico ni en su regulación ni en

su exigencia.

También cabría la posibilidad de un

recargo sobre la Tasa Fiscal sobre el Jue-

go. Se trata de un recurso muy extendido

en su implantación por las Comunidades

Autónomas. Podría recaer o bien sobre la

Tasa Fiscal sobre el Juego que grava las

máquinas recreativas, o bien sobre el tri-

buto que grava el bingo o el juego desa-

rrollado en los casinos.

La única desventaja, aparte de la

problemática de la “corresponsabilidad

fiscal” - común a toda medida que recai-

ga sobre los tributos cedidos -, es que

suponga indirectamente un menoscabo

de la capacidad recaudatoria de este im-

puesto, por el incremento de su fiscali-

dad, lo que provocaría un menor ingreso

tributario respecto a la Tasa Fiscal sobre

el Juego. Experiencia ilustrativa lo tene-

mos en los gravámenes complementarios

sobre la tasa que grava los juegos de

suerte, envite o azar creados por la dis-

posición adicional 6.3ª de la Ley 5/1983

(gravamen declarado constitucional por

la sentencia 126/1987, de 16 de julio) y

por el artículo 38.2 de la Ley 5/1990

(gravamen declarado inconstitucional por

la sentencia 173/1996, de 31 de octu-

bre), que supuso una disminución del nú-

mero de autorizaciones de máquinas re-

creativas. 

D) ESTABLECIMIENTO DE UN RECAR-

GO SOBRE EL IMPUESTO GENERAL

INDIRECTO CANARIO  (IGIC) 

La única posibilidad de establecer la

Comunidad Autónoma de Canarias un re-

cargo sobre el IGIC es que este tributo

pueda catalogarse de cedible. Sin embargo

el IGIC no es un tributo cedido, y por tan-

to no es posible el establecimiento de un

recargo sobre el mismo, por las siguientes

razones:

– Para que un tributo tenga la consi-

deración de cedido por el Estado a las

Comunidades Autónomas no sólo debe

tener la consideración de cedible, sino

que la cesión debe entenderse efectuada,

de acuerdo con el contenido del número

2 del artículo 10 de la LOFCA, cuando

haya tenido lugar en virtud de precepto

expreso del Estatuto correspondiente, sin

perjuicio de que el alcance y condiciones

de la misma se establezcan en una Ley

específica.

En la relación de tributos susceptibles

de cesión que se mencionan en el artículo
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1110 de la LOFCA, de acuerdo a la redacción

dada por la Ley Orgánica 7/2001, de 27 de

diciembre, no se menciona el IGIC como

tributo susceptible de cesión. Igualmente

tampoco se cataloga como cedido conforme

al apartado 1 de la disposición adicional se-

gunda de la Ley Orgánica 10/1982, de 10

de agosto, de Estatuto de Autonomía de

Canarias, en la nueva redacción dada por el

artículo 1 de la Ley 27/200211

– El sistema de financiación de las Co-

munidades Autónomas se debe ejercer con

arreglo, entre otros, al principio de suficiencia

de recursos para el ejercicio de las compe-

tencias propias de las Comunidades Autóno-

mas conforme a la letra d) del apartado 1 del

artículo 2 de la LOFCA12 Por otra parte, el

apartado 1 del artículo 10 de este mismo

cuerpo legal expresa que “Son tributos cedi-

dos los establecidos y regulados por el Esta-

do, cuyo producto corresponda a la Comuni-

dad Autónoma”, de lo que se deriva que el

rendimiento obtenido por un tributo cedido

debe ir destinado a financiar los gastos de la

Comunidad Autónoma. Sin embargo, el ren-

dimiento obtenido de la aplicación del IGIC

no es exclusivo de la Comunidad Autónoma

de Canarias, dado que conforme al artículo

64 de la Ley 20/1991, el importe de la recau-

dación de este tributo, una vez descontado

los gastos de administración y gestión,  se

distribuye el 50,35 por 100 a la Comunidad

Autónoma de Canarias y el resto, es decir el

49,65 por 100, a los Cabildos Insulares que

lo distribuirá a las Corporaciones Locales. 

MIGUEL ÁNGEL NAVARRO PIÑERO

142

10 “Sólo pueden ser cedidos a las Comunidades Autónomas, en las condiciones que establece la presente Ley, los

siguiente tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial con el límite máximo del 33 por ciento.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

d) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

e) Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial con el límite máximo del 35 por ciento.   

f) Los Impuestos Especiales de Fabricación, con excepción del Impuesto sobre la Electricidad, con carácter par-

cial con el límite máximo del 40 por ciento de cada uno de ellos.

g) El Impuesto sobre la Electricdad.

h) El impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.

i) Los Tributos sobre el Juego.

j) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hirocarburos”    
11 “Se cede a la Comunidad Autónoma de Canarias el rendimiento de los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, con el límite del 33 por 100.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

e) Los Tributos sobre el Juego.

f) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, con el límite del 40 por 100.

g) El Impuesto Especial sobre la Productos Intermedios, con carácter parcial, con el límite del límite del 40 por 100.

h) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, con el límite del 40 por 100.

i) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos antes señalados implicará la extin-

ción o modificación de la cesión.”  
12 “1. La actividad financiera de las Comunidades Autónomas se ejercerá en coordinación con la Hacienda del Es-

tado, con arreglo a los siguientes principios: (...)

d) La suficiencia de recursos para el ejercicio de las competencias propias de las Comunidades Autónomas. (...)” 



E) ESTABLECIMIENTO DE UN RECAR-

GO SOBRE EL ARBITRIO SOBRE LAS

IMPORTACIONES Y ENTREGAS DE

MERCANCÍAS EN LAS ISLAS CANA-

RIAS (AIEM)

No cabe el establecimiento de un re-

cargo sobre el AIEM por las mismas razo-

nes expuestas respecto al IGIC.

F) ESTABLECIMIENTO DE UN IMPUES-

TO ESPECIAL SOBRE LAS ACTIVI-

DADES TURÍSTICAS

Como se ha expresado anteriormente

el ejercicio de la potestad derivada de las

Comunidades Autónomas para establecer

tributos propios está limitado por una se-

rie de requisitos, entre el que destaca,

respecto a los impuestos como especie en

la clasificación de los tributos, el que no

podrán recaer sobre hechos imponible gra-

vados por el Estado.

La circunstancia de recaer el impues-

to que se propone crear sobre un hecho

imponible gravado por un impuesto estatal

vigente, como es el IGIC aunque esté en-

globado, se reitera, en el especial REF ca-

nario, supondría la imposibilidad de su

creación. No obstante, existe una posibili-

dad para su creación, y ello es la conside-

ración de “especial” del impuesto sobre

actividades turísticas.

No existe en nuestro ordenamiento

un concepto de “impuesto especial”. La

doctrina ha expresado que con ese califi-

cativo se quiere señalar que estas figuras

impositivas ofrecen caracteres que los in-

dividualizan respecto de los impuestos in-

directos de carácter general, como podrían

ser el IGIC o el IVA.

El preámbulo de la Directiva

92/12/CEE del Consejo de 25 de febrero,

relativa al régimen general, tenencia, cir-

culación y controles de los productos obje-

to de impuestos especiales, nos puede in-

dicar cuál es el objetivo de los “impuestos

especiales”. De este modo, expresa:

“Considerando que resulta necesario

definir el concepto de productos objeto de

impuestos especiales; que únicamente

aquellas mercancías que sean considera-

das como tales en todos los Estados

miembros podrán ser objeto de disposicio-

nes comunitarias; que dichos productos

pueden ser objeto de otras imposiciones

indirectas que persigan una finalidad con-

creta; (...)”.   

En efecto, cabe la posibilidad de que

un mismo acto de consumo pueda estar

gravado por dos impuestos indirectos, si

uno de los impuestos persigue una finali-

dad concreta. Tradicionalmente han sido

gravados por un impuesto especial aque-

llos bienes cuyo consumo podría tener un

“coste social”. Así, por ejemplo, se gravan

las labores de tabaco, dado que su consu-

mo supone costes médicos derivados de la

atención sanitaria prestadas a aquellos en-

fermos con afecciones cuyo origen está

precisamente en el consumo del citado

producto; costes laborales como conse-

cuencia de las bajas médicas de los traba-

jadores, etc. Por tanto originalmente los

impuestos especiales pueden tener un ca-
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rácter disuasorio para el consumo de de-

terminados bienes a través del incremento

de su fiscalidad. En este sentido, es ilus-

trativo la justificación que la Ley 38/1992,

de 28 de diciembre, de Impuestos Espe-

ciales, contiene en su Exposición de Moti-

vos, respecto a la coexistencia en gravar

determinados consumos del Impuesto so-

bre el Valor Añadido y los impuestos espe-

ciales de fabricación. Se expresa lo si-

guiente “Este doble gravamen se justifica

en razón a que el consumo de los bienes

que son objeto de estos impuestos genera

unos costes sociales, no tenidos en cuenta

a la hora de fijar sus precios privados, que

deben ser sufragados por los consumido-

res, mediante una imposición específica

que grave selectivamente estos consumos,

cumpliendo, además de su función recau-

datoria, una finalidad extrafiscal como ins-

trumento de las políticas sanitarias, ener-

géticas, de transportes, de medio

ambiente, etc.”.   

El establecimiento de un tributo de

estas características, disuasorio del consu-

mo, no tendría ningún sentido en esta Co-

munidad Autónoma, dado que lo que se

pretende no es retraer el consumo de acti-

vidades turísticas sino más bien fomentar-

lo. Sin embargo, actualmente la idea tradi-

cional de evitación del consumo de

determinados bienes o servicios no es con-

sustancial con la existencia de un impues-

to especial. En efecto, la idea de disuasión

en determinados supuestos pierde terreno

respecto a la percepción de que la presta-

ción de determinados servicios o la entre-

ga de bienes requiere la existencia de una

infraestructura adecuada. Ejemplo de ello

lo tenemos en el Impuesto Especial sobre

Determinados Medios de Transporte crea-

do por la Ley 38/1992, de 28 de diciem-

bre, de Impuestos Especiales. Este tributo

se implanta, según el preámbulo del cuer-

po legal citado, no sólo para compensar la

bajada de tipos en el IVA (y también del

IGIC) sino por las implicaciones de su uso

en el ámbito de la sanidad, infraestructura

y medio ambiente. 

Pues bien, no cabe duda de que el tu-

rismo en Canarias ha tenido un impacto

medioambiental negativo y que la presta-

ción de los servicios turísticos requiere de

unas condiciones de infraestructura urba-

na de las zonas turísticas óptimas y de

unos recursos naturales cuidados. La

inexistencia de estas dos condiciones, in-

fraestructura turística óptima y conserva-

ción del medio ambiente, supondría el pro-

gresivo declive de este sector

importantísimo para la economía canaria.

La idea plasmada en el párrafo ante-

rior es la que determina la existencia de

supuestos fácticos para el establecimiento

de un impuesto especial; es decir, la

obtención de los medios financieros que

hagan posible una intervención pública

para la consecución de las necesarias

infraestructuras que coadyuven a una

mejor prestación de los servicios turísti-

cos. En relación directa con lo anterior,

este impuesto especial tendría carácter

finalista, dado que su rendimiento no se

destinaría a financiar el conjunto de los

gastos públicos de la Comunidad

Autónoma de Canarias, sino a financiar

gastos específicos.
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El impuesto especial sobre las activi-

dades turísticas tendría naturaleza indirec-

ta y el hecho imponible recaería sobre las

prestaciones de servicios y entregas de

bienes realizadas por los empresarios en el

desarrollo de las actividades de alojamien-

to turístico en las modalidades estableci-

das en el artículo 32 de la Ley 7/1995, de

6 de abril, de Ordenación del Turismo de

Canarias, y en el desarrollo de las activi-

dades de restaurantes, cafeterías, bares y

similares y las denominadas actividades

turísticas complementarias contempladas

en el artículo 51 de la mencionada Ley

7/1995. Este impuesto se exigiría sobre

las actividades mencionadas en coordina-

ción con el IGIC, de tal modo que, si no

fuese exigible este tributo, no sería exigi-

ble tampoco el impuesto especial. 

La principal desventaja de esta medi-

da fiscal es que puede suponer, en una

primera fase, una desaceleración de la de-

manda turística. En cambio, la principal

ventaja, si se aplican correctamente los

medios financieros que se recauden, es la

incentivación posterior de la demanda

como consecuencia de la mejora de la cali-

dad de las infraestructura turísticas y del

medio ambiente.
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